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SECRETARÍA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
 

 
 
 

 
 

VISTOS:  
 
La Resolución Directoral N°000003-2022-DGDP/MC del 04 de enero de 2022, la 

Resolución de Ejecución Coactiva Número Uno del 20 de julio de 2023 y el Anexo N°06 
solicitando el fraccionamiento de la multa de fecha 08 de agosto de 2023, registrada con 
expediente N°2023-0116677;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, con Resolución Directoral N°000003-2022-DGDP/MC del 04 de enero de 

2022, la Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural resuelve lo siguiente:  
 

¨Artículo Primero.- IMPONER una sanción administrativa de multa ascendente a 0.45 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT), contra Juan Carlos Quintana Orellana, identificado con 
DNI No. 45836545, por haberse acreditado su responsabilidad de haber realizado labores de 
excavación y remoción de terreno para realizar hoyos y colocar en su interior postes de 
madera, los cuales están unidos por una malla metálica (cerco perimétrico), al interior de la 
Zona Arqueológica “Puruchuco-Huaquerones”, ubicada en el Distrito de Ate, Provincia y de 
Departamento de Lima, las cuales han ocasionado su alteración; infracción prevista en el literal 
e) del numeral 49.1 del artículo 49 de la Ley General de Patrimonio Cultural de la Nación- Ley 
No. 28296, afectación que fue ocasionada por los hechos descritos e imputados en la 
Resolución Directoral No. 000051-2021-DCS/MC, de fecha 6 de mayo de 2021. Cabe indicar 
que el plazo para cancelar la multa impuesta no podrá exceder de quince (15) días hábiles, a 
través del Banco de la Nación, Banco Interbank o de la Oficina de Tesorería del Ministerio de 
Cultura.” 
 

Que, mediante Memorando N°001144-2023-OGA/MC del 17 de julio de 2023, esta 
Oficina General de Administración autoriza a la Oficina de Ejecución Coactiva el inicio del 
procedimiento de ejecución coactiva en contra del señor Juan Carlos Quintana Orellana 
(en adelante, el administrado);  

 
Que, con Resolución de Ejecución Coactiva Número Uno del 20 de julio de 2023, 

se inicia el procedimiento de ejecución coactiva contra el administrado, requiriéndole el 
pago de la multa de 0.45 UIT equivalente a S/2,227.50 (Dos mil doscientos veintisiete con 
50/100 Soles); 

 
Que, a través del Formulario A con fecha 08 de agosto de 2023, el administrado 

presenta su solicitud de fraccionamiento de la multa impuesta en su contra, registrado con 
expediente N°2023-0116677, solicitando cancelar el 25% de la multa impuesta como cuota 
inicial, con un fraccionamiento de nueve (09) meses;  
 

Que, el numeral 6.4.1 de la Directiva N°008-2020-SG/MC “Lineamientos para 
regular el procedimiento de otorgamiento de beneficio de descuento, fraccionamiento y/o 
aplazamiento del pago de multas impuestas por infracciones contra el Patrimonio Cultural 
de la Nación” (en adelante, Directiva N°008-2020-SG/MC) establece lo siguiente:  

 
“6.4 De la verificación y calificación del otorgamiento o denegatoria del beneficio de 
descuento, fraccionamiento y/o aplazamiento 

RESOLUCION DIRECTORAL N°   000244-2023-OGA/MC

San Borja, 15 de Septiembre del 2023

Firmado digitalmente por QUIROZ
SILVA Teresa Zenaida FAU
20537630222 soft
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SECRETARÍA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

6.4.1 Recibida la solicitud, la Oficina General de Administración tiene un plazo de diez días 
hábiles para su calificación, para ello, solicita información a través de memorandos a los 
siguientes órganos y unidades orgánicas:  
a) Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural, en un plazo no mayor a dos días 
hábiles, informe si el administrado presento recurso administrativo alguno contra la sanción 
impuesta. 
b) Oficina de Tesorería, en un plazo no mayor a los dos días hábiles, informe si el administrado 
realizó pago alguno hasta el momento en el que solicita los beneficios de descuento, 
fraccionamiento y/o aplazamiento. 
c) Oficina de Ejecución Coactiva, en caso se encuentre en la etapa de ejecución coactiva, en 
un plazo no mayor a los dos días hábiles, informe el monto de recaudación durante la etapa de 
ejecución.” 

 
Que, en ese sentido, cabe señalar que mediante Resolución Directoral N°000068-

2022-DGDP/MC del 27 de abril de 2022, se declara firme y consentida la Resolución 
Directoral N°000003-2022-DGDP/MC, por lo que se da por agotada la vía administrativa; 

 
Que, asimismo, con Memorando N°003012-2023-PP/MC del 22 de agosto de 2023, 

la Procuraduría Pública del Ministerio de Cultura informa que hasta la fecha no ha sido 
notificada con alguna demanda a nivel judicial interpuesta por el administrado;  

 
Que, mediante Informe N°000359-2023-OEC/MC del 22 de agosto de 2023, la 

Oficina de Ejecución Coactiva comunica el estado situacional del procedimiento coactivo 
seguido contra el administrado, consignado al Expediente Coactivo N°023-2023-Lima, 
indicando lo siguiente:  

 
“3.3 En relación a la solicitud formulada por el administrado y a lo dispuesto en la 
Disposiciones Específicas, numeral 6.4, del acápite 6.4.1, del literal “c” de la Directiva N°008-
2020-SG/MC- “Lineamientos para regular el procedimiento de otorgamiento de los beneficios 
de descuento, fraccionamiento y/o aplazamiento del pago de multas impuestas por 
infracciones contra el Patrimonio Cultural de la Nación”. Esta Ejecutoria Coactiva procede a 
indicar que a la fecha se encuentra pendiente de pago 0.45 UIT equivalente a S/. 2,227.50 
(DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE CON 50/100 SOLES), se precisa que la 
conversión se ha realizado tomando como referencia el valor de la UIT actual (2023), el cual 
equivale a S/ 4,950.00. 
3.4 Adicionalmente, se encuentra pendiente el pago de los gastos administrativos y costas 
procesales que se liquidaran cuando culmine el presente procedimiento de cobranza 
coactiva.” 

 
Que, con Informe N°000579-2023-OT/MC del 24 de agosto de 2023, la Oficina de 

Tesorería informa que de la búsqueda en los estados bancarios de las cuentas 
recaudadoras del Ministerio de Cultura del Banco de la Nación y el Banco Interbank, no se 
han encontrado abonos realizados por el administrado que coincidan con el monto de la 
multa impuesta;  

 
Que, el administrado deberá realizar sus pagos por fraccionamiento de la multa 

impuesta, conforme a lo dispuesto en el literal c) del numeral 6.4.2, así como en el Anexo 
04 de la Directiva N°008-2020-SG/MC, acogiéndose al fraccionamiento de nueve (09) 
meses, así como realizando el pago del 25% de cuota inicial conforme a la Solicitud de 
fraccionamiento de fecha 08 de agosto de 2023; 

 
Que, conforme a lo establecido en el numeral 36.4 del artículo 36 del Reglamento 

de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo 
N°005-2013-MC; la Oficina General de Administración, es la encargada de llevar el registro 
y control del pago de multas impuestas por la autoridad administrativa competente en el 
ejercicio de su potestad sancionadora; 
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OFICINA GENERAL DE 
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Que, asimismo, la Oficina General de Administración es la encargada de otorgar o 
denegar los beneficios de descuento, fraccionamiento y/o aplazamiento del pago de 
multas impuestas por infracciones contra el Patrimonio Cultural de la Nación de acuerdo a 
lo establecido por el numeral 4.1 de la Directiva N°008-2020-SG/MC; 

 
Que, en concordancia al numeral 6.1.3 y al literal c) del numeral 6.4.2 de la 

Directiva N°008-2020-SG/MC, así como también, a lo establecido en el anexo 04 de la 
misma Directiva, se indica que el administrado solo podrá acceder al beneficio de 
fraccionamiento y/o aplazamiento, previo al pago del 25% del monto total de la multa como 
cuota inicial, correspondiendo aplicar el fraccionamiento del adeudo restante por nueve 
(09) meses; 

 
Que, de acuerdo a los párrafos precedentes, la sanción de multa de 0.45 UIT 

impuesta al administrado, debe ser cancelada conforme a lo establecido en el artículo 50 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador a cargo del Ministerio de 
Cultura, dentro del Marco de la Ley N°28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, aprobado mediante Decreto Supremo N°005-2019-MC, donde se establece que la 
multa a aplicarse se calcula sobre la base del monto de la UIT vigente a la fecha de pago 
efectivo de la sanción de multa; 

 
Que, cabe señalar, que las multas no sujetas a beneficios de descuento, 

fraccionamiento y/o aplazamiento son aquellas multas cuyos montos sean entre 0.25 a 1 
UIT; salvo en casos en que el obligado acredite un salario igual o menor a una 
remuneración mínima vital; en el presente caso, a través de una declaración jurada, el 
administrado ha declarado que percibe un salario menor a una remuneración mínima vital, 
adjuntando además sus boletas de pago correspondiente a los meses de junio, julio y 
agosto del año 2023; 

 
Que, habiéndose cancelado el 25% de la cuota inicial de la multa impuesta, 

equivalente a S/556.87 (Quinientos cincuenta y seis con 87/100 Soles), queda como saldo 
deudor de la multa 0.3375090909090909 UIT, la misma que se fraccionara en nueve (09) 
cuotas de UIT, precisando que la UIT será actualizada anualmente conforme al valor 
referencial que disponga el Ministerio de Economía y Finanzas; 

 
Que, de acuerdo a lo actuado en el procedimiento seguido bajo el Expediente 

Coactivo N°023-2023-LIMA, iniciado a través de la Resolución Coactiva Número Uno del 
20 de julio de 2023, siendo notificada el 24 de julio de 2023, una vez otorgado el 
fraccionamiento de la multa impuesta contra el administrado, la Oficina de Ejecución 
Coactiva deberá suspender el mencionado procedimiento de ejecución coactiva conforme 
a lo establecido en el numeral 6.5.2 de la Directiva N°008-2020-SG/MC, en concordancia 
con el literal g) del artículo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley N°26979, Ley de 
Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado mediante Decreto Supremo N°018-2008-
JUS; 

 
Que, en ese sentido, conforme a la ¨Tabla de Aranceles de Gastos Administrativos 

y Costas Procesales de los Procedimientos de Ejecución Coactiva del Ministerio de 
Cultura¨, aprobado mediante Resolución Ministerial N°000240-2022-DM/MC del 04 de 
agosto de 2022, las costas procesales son liquidadas por la Oficina de Ejecución Coactiva; 

 
Que, finalmente, es necesario tener en cuenta lo estipulado en el literal b) del 

numeral 6.6.2 de la Directiva N°008-2020-SG/MC; el cual establece que, “(…) cuando no 
cumpla con pagar dos cuotas consecutivas las mismas que están establecidas en el 
cronograma de pagos, y transcurriera impagas dichas cuotas, por quince días calendario, 
posterior a la fecha de pago de la segunda cuota.”; 
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Que, de conformidad con el Decreto Supremo N°004-2019-JUS, Decreto Supremo 

que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, el Decreto Supremo N°005-
2013-MC que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura y la Directiva N°008-2020-SG/MC, aprobada mediante Resolución de Secretaría 
General N°000122-2020-SG/MC del 18 de setiembre de 2020; y demás normas 
complementarias; 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la solicitud de fraccionamiento de la multa, 

formulada por el señor Juan Carlos Quintana Orellana.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - CONSIDERAR como saldo adeudo el monto de 
0.3375090909090909 de la UIT, la misma que se fraccionará a nueve (09) cuotas de 
0.0375010101010101 de la UIT, vigentes a la fecha de pago, las mismas que serán 
abonadas de acuerdo al Anexo N°01 (Cronograma de fraccionamiento) de la presente 
resolución. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - OTORGAR el fraccionamiento del saldo adeudo, de 
acuerdo al cronograma de fraccionamiento descrito en el artículo precedente; debiendo 
efectuar el abono en la cuenta en soles del Banco de la Nación N°00-068-233844 o 
Código de Cuenta Interbancario (CCI) N°018-068-00006823384477 o en la cuenta 
corriente del Banco Interbank N°200-3000997542, debiendo el administrado acreditar 
mediante documento los pagos efectuados, remitiendo un escrito y la constancia de pago 
a través de la plataforma virtual del Ministerio de Cultura 
http://plataformamincu.cultura.gob.pe/AccesoVirtual o de forma presencial en mesa de 
partes del Ministerio de Cultura o al correo electrónico 
controldesanciones@cultura.gob.pe. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - PONER a conocimiento del señor Juan Carlos Quintana 
Orellana que, se perderá el beneficio de fraccionamiento cuando no cumpla con pagar dos 
cuotas consecutivas las mismas que están establecidas en el cronograma de pagos, y 
transcurriera impagas dichas cuotas, por quince días calendario, posterior a la fecha de 
pago de la segunda cuota. 
 

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resolución al señor Juan Carlos 
Quintana Orellana. 
 

ARTÍCULO SEXTO. – NOTIFICAR la presente resolución a la Oficina de 
Tesorería, a la Oficina de Ejecución Coactiva y a la Dirección General de Defensa del 
Patrimonio Cultural para conocimiento. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - PUBLICAR la presente resolución en el portal institucional 
del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 

TERESA ZENAIDA QUIROZ SILVA 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/AccesoVirtual
mailto:controldesanciones@cultura.gob.pe
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ANEXO N° 01 

 
 

CRONOGRAMA DE FRACCIONAMIENTO  
 
 
 

FRACCIONAMIENTO DEL SALDO DEUDOR DE 0.3375090909090909 UIT's 

NÚMERO DE CUOTAS 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
MONTO POR ABONAR 

1 18/10/2023 0.0375010101010101 UIT 

2 18/11/2023 0.0375010101010101 UIT 

3 18/12/2023 0.0375010101010101 UIT 

4 18/01/2024 0.0375010101010101 UIT 

5 18/02/2024 0.0375010101010101 UIT 

6 18/03/2024 0.0375010101010101 UIT 

7 18/04/2024 0.0375010101010101 UIT 

8 18/05/2024 0.0375010101010101 UIT 

9 18/06/2024 0.0375010101010101 UIT 

TOTAL 0.3375090909090909 UIT 

 
 

 
 

 


































































































